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Ante las elecciones del próximo 
26 y 27 de octubre, la Dirección 
del Trabajo aseguró que los traba-
jadores dispondrán de tres horas 
para sufragar o excusarse, tenien-
do la autonomía de elegir el día 
para ahacerlo. 

En un comunicado, precisaron: 
“Sobre el derecho de trabajadores 
y trabajadoras a decidir el día en 
que sufragarán o se excusarán, el 
dictamen de la DT señala que tal 
autonomía rige para quienes tra-
bajen el sábado 26 y descansen el 
domingo 27. Esto significa, por 
ejemplo, que los empleadores de-
berán otorgar el permiso de tres 
horas para votar a los trabajado-
res que, debiendo laborar el día 

sábado y descansar el domingo, 
elijan sufragar o excusarse el pri-
mero de estos días”.

En cuanto al feriado legal, 
obligatorio e irrenunciable de los 
trabajadores del comercio el do-
mingo 27, este beneficio regirá 
solo para quienes laboren en mall, 
strip centers y centros comercia-
les regidos por una misma razón 
social o personalidad jurídica. Por 
ende, el resto de los trabajadores 
del sector deberá trabajar puesto 
que sus centros de trabajo esta-
rán funcionando y atendiendo a 
la población. Entre otros, estos 
centros comerciales pueden ser 
supermercados, grandes tiendas 
u otro tipo menor de locales de 

expendio que no se hallan en la 
situación legal descrita en el pá-
rrafo anterior. 

La DT fiscalizará el domingo 
27 de octubre las denuncias recibi-
das durante ese día y también las 
recibidas el sábado 26. Se fiscali-
zará el no otorgamiento de feriado 
legal obligatorio e irrenunciable 
para los trabajadores, con multas 
que van de las 30 a las 150 UTM; 
no otorgamiento de permiso labo-
ral a los trabajadores designados 
como vocales de Mesas Recep-
toras de Sufragios, miembros de 
Colegios Escrutadores o delegados 
de la Junta Electoral; y no otorga-
miento de permiso por 3 horas a 
trabajadores para sufragar.

Elecciones: fiscalizarán cumplimiento de 3 horas legales para votar de trabajadores
Dirección del Trabajo

Junta Electoral explica cómo funcionará la 
mesa de votación de la cárcel de Punta Arenas

Danilo Gallardo, primer oficial del Conservador de Bienes Raíces, contó detalles del proceso

Se señaló que son 38 los imputados que podrán ejercer su derecho a sufragio. Además se explicó sobre el personal, las  ●
mesas y las normas.

Gallardo aseguró que el funcionamiento se 
subordina al reglamento propio del recinto.
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Las elecciones del 
sábado 26 y domin-
go 27 de octubre 
próximo tendrán 

particularidades, como que 
serán en dos días, se usa-
rá lápiz pasta azul y, por 
la cantidad de candidatos, 
se dispondrá de seis urnas 
en cada mesa de votación. 
Además, como en pocas y 
excepcionales ocasiones en 
la historia republicana de 
Punta Arenas, se dispon-
drá una mesa en el centro 
penitenciario. 

Danilo Gallardo, pri-
mer oficial del Conservador 
de Bienes Raíces de la ca-
pital regional y miembro 
de la Junta Electoral local, 
contó que son 38 los impu-
tados en prisión preventiva 
que podrán ejercer su dere-
cho a voto.

En diálogo con El 
Pingüino, contó que la 
cárcel “es un local de vo-
tación más. En cuanto a 
su constitución, está suje-
ta a las mismas reglas que 
cualquier otro local de vo-
tación. Eso consiste en que 
la Junta Electoral ya tie-
ne designado un delegado 
para asistir específicamen-
te a ese local de votación; 
también están designados 
también quiénes serán vo-
cales de mesa”.

- ¿Son los mismos 
internos?

“No, aquí los internos 
que tienen participación van 
a hacerlo como electores y 
aquellos habilitados para su-
fragar, pero nada más que 
eso. Y por tratarse de un 
recinto de cumplimiento pe-
nitenciario como tal, la Junta 
Electoral, que está represen-
tada por su delegado, está 
sujeta a la normativa interna 

del Centro de Cumplimiento 
Penitenciario, que es dife-
rente a que se trate de los 
locales de votación, como 
son los colegios o liceos, 
donde nuestros delega-
dos son las personas que 
toman el 100% de las de-
cisiones. Como estamos 
en presencia de un recinto 
carcelario sujeto a su nor-
mativa, los delegados van 
a poder cumplir sus fun-
ciones, pero también todo 
sometido a los regímenes 
y resguardos propios del 
Centro Carcelario”.

- ¿El delegado del re-
cinto es un funcionario de 
Gendarmería?

“No, los delegados los 
seleccionamos nosotros. Los 
delegados allá se coordi-
nan con un funcionario de 
Gendarmería para materia-
lizar el proceso. Siempre se 
hace un proceso informati-
vo y de capacitaciones para 

los delegados, no llegan de 
la nada, porque siempre hay 
asuntos que ir ajustando y 
se va aprendiendo de ex-
periencias anteriores. Lo 
relevante es que con todas 
las medidas de seguridad 
que amerita, habilitamos 
una mesa de votación en el 
recinto penitenciario”.

- ¿La votación acá será 
también de dos días?

“Quién sabe, porque eso 
depende de los electores. Lo 
particular es que no se había 
hecho hace mucho tiempo 
y se tiene que hacer con las 
medidas de resguardo. Y 
por tanto, el delegado que le 
corresponde el proceso  de 
resguardo y los principios 
que deben estar presentes 
en esta situación”.

- ¿Los 38 votantes es-
tán condenados? 

“No, en prisión preventi-
va. Los condenados pierden 
derechos políticos”.
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